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Ingeniera 
Julia Alejandra Landázuri Lopez  
SECRETARIA TÉCNICA DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA 
Presente. 
 
 
 
Asunto: Pago final por el ejercicio económico 2019 a la Secretaría Técnica de la Circunscripción 

Territorial Especial Amazónica. 
 

 

Estimada Ingeniera: 

 

Reciba un cordial saludo. Por medio de la presente, pongo en su conocimiento que la empresa Deloitte & 
Touche, en su calidad de auditor externo de Hidrosanbartolo S.A., el 24 de abril de 2020, ha entregado una 
versión final del informe de los estados financieros para el cierre de ejercicio económico 2019 y en el mismo 
ha definido que el valor final que se debe pagar a la Secretaría Técnica de la Circunscripción Territorial 
Especial Amazónica, cumpliendo lo estipulado en el Art.  64 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral 
de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica y la reforma al Art. 56 Ley Orgánica del Servicio Público 
de Energía Eléctrica; asciende a $2´000.813,41. 

Con este antecedente y tomando como referencia la comunicación HSB-GG-2020-110 en la que 
Hidrosanbartolo envió los comprobantes de transferencia por usd$1’993.915,58; me permito informar que 
hemos procedido a transferir $ 6897,83 adicionales, con lo cual estamos cubriendo el valor total de 

$2’000.813,41 determinado por auditoría externa para el ejercicio económico 2019. 

Como respaldo, presento a continuación los respectivos comprobantes de transferencia:   
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Hidrosanbartolo S.A. es una empresa privada que junto con sus colaboradores, directivos y accionistas 
trabajan intensa y responsablemente para conseguir buenos resultados y poder aportar de manera 
significativa a la Secretaría Amazónica, por lo que apelamos a que tanto las autoridades, como la sociedad 
civil, consolidemos esfuerzos para priorizar necesidades y administrar los recursos de una manera 
responsable y eficiente, a fin de que los recursos puedan llegar a  cubrir las URGENTES necesidades de 
las comunidades de la zona de influencia de la central San Bartolo.  

Ratificamos nuestro compromiso de continuar trabajando arduamente y con responsabilidad social, en 
conjunto con las comunidades y autoridades, para lograr el desarrollo del país mediante la generación de 
fuentes de empleo y recursos económicos que, con un adecuado manejo estatal, repercutirán en el bienestar 
de las comunidades, especialmente en momentos como éste en los que la emergencia sanitaria que vivimos 
se convierte en un reto a ser superado en los niveles de salud, económico y social.   

Atentamente, 
 
 
 
 
 

Ing. K Orlando Vizcaíno Barreno 
GERENTE GENERAL 
HIDROSANBARTOLO S.A. 
Telf. 02-4529990 
kvizcaino@hsb.com.ec 
www.hsb.com.ec 
cc. 
Ing. René Ortiz  – Ministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables 
Ing. Bolívar Lucio – Director Ejecutivo,  ARCONEL  
Ing. Luis Vintimilla – Viceministro de Energía y Recursos Naturales no Renovables 
Ing. Patricio Alzamora – Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica 
Lic. Pepe Luis Acacho – Director provincial de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica - Morona Santiago. 
Dr. Alex Cristóbal Hurtado Borbua - Presidente del Consejo de Planificación y Desarrollo de la CTA. 


